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CNMV

Divisién de entidades
Paseo de la Castellanan® 19
28046 MADRID

Madrid, 2 de Noviembre de 2.006

HECHO RELEVANTE

Hecho relevante SOTAVENTO DE VALORES SICAV, §.A.

Por la preseme,' al efecto de dar cﬁmplimiema 2 lo dispuesto en el articulo 28 del RD
1305/2005 les comunicamos el siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de
referencia:

La Junta General Ordinaria de accionistas de SOTAVENTO DE VALORES SICAV,
S.A. celebrada con fecha 20 de Mayo de 2.004 se acordd solicitar 1a exclusién de la
Sociedad de negociacidn en la Bolsa de Valores de Madrid con exprese sometimiento 2
lo dispuesto en ¢l articulo 34 de la LMV, en la Disposicién Transitoria Sexta de la Ley
de [IC y demés disposiciones concordantes, habiéndose acordado en ¢l Consejo de

- Administracién de 31 de Marzo de 2.006, en ejecucién de las facultades delegadas por
la Junta General Ordinaria de Accionistas anteriormente referenciada, la incorporacién a
negociacién en el Mercado Alternativo Burséti],

Asimismo, se informa a los accionistas de ja SICAV que la negociacidn de sus acciones
a través del Mercado Alternative Bursétil (para més informacién sobre este mercado,
consultar la web: www, bolsasymercados.es/mab), se podré realizar a través de dos
modatidades:

1. Por una parte, la modalidad de “fixing”, sistema de subasta con la ﬁjacién de
dos precios a las 12 horas y a las 16 horas.

2. Por otra parte, la modalidad de comunicacién de operacionss a valor
liquidativo

El valor liquidativo aplicable a las érdenes de compra y venta introducidas hasta las
16:00 horas-del dia D, seré el correspondientes 2 ese mismo dia D. La Sociedad
Gestorz o, en su caso, la SICAV, comunicard al MAB antes de las 15:00 horas del dia
D+1, el valor liquidativo del dia D, para que Iberclear, o el servicio de compensasitn
correspondiente, realice la liquidacion y compensacidn de valores y efectivos gn I}

Atentamente,

__Tuap Antonic Roche Gonzalez
Teresa Espinos Jiménez




